
                 BECA COLABORACIÓN UPM 2017/18 

 

 

 
CENTRO:  Fac. Ciencias de la Activ. Física y del Deporte                                                                                      
SUBDIRECCIÓN/VICERRECTORADO: Vicedecanato de Jefatura de Estudios y Estudiantes 
 
 

TÍTULO DEL PROYECTO: Colaboración en las actividades organizadas por la Delegación 
de Alumnos  
 

 
1. RESUMEN (líneas generales del proyecto y competencias y habilidades a desarrollar): 

 
Dentro de las labores propias de la Delegación de Alumnos de una Facultad, es necesario organizar las labores 
de organización de los eventos y en general promover el asociacionismo estudiantil. Establecer las reuniones 
delegados, así como crear las líneas de actuación de la Delegación son las principales labores de esta beca. 
Entre las competencias que se esperan desarrollar en el becario se destacan: 
- CG 7. Ajustar las propias capacidades, los recursos y condiciones del entorno para adaptarse a nuevas 

situaciones en las que debe aplicar conocimientos y habilidades profesionales. 
- CT 2. Trabajo en equipo.  
- CT 3. Comunicación oral y escrita. 
 
RESONSABLE DOCENTE QUE TUTORIZA EL PROYECTO: Vicedecano de Jefatura de Estudios y 
Estudiantes 

 
 

FUNCIONES A REALIZAR:  

Permanentes: 
• Colaborar en la Gestión de la Delegación de Alumnos  
• Organización de Asamblea Anual. 
• Coordinación con el Vicedecanato de Jefatura de Estudios y Estudiantes 
• Coordinar las actividades organizadas por la Delegación de Alumnos. 
• Asesoramiento e información al alumnado. 
• Gestionar becas y ayudas para el alumnado. 
• Convocar e informar de los Acuerdos de la Junta directiva. 

Eventuales: 
• Colaboración en jornadas, exposiciones y congresos organizados por el Centro y por la Universidad. 
• Colaboración en los Actos de Inauguración del Curso Académico. 
 

 
2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN Y TAREAS A REALIZAR: 
 

Horario a determinar según necesidades, 11 horas semanales. Se podrán distribuir en función 
del horario docente del becario siempre que se cumplan las horas y las funciones. 
 

 


